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1. Inicio de sesión en sistema de Clave Fiscal 
Una vez solicitada y otorgada la clave fiscal podrá ingresar para realizar las gestiones 

pertinentes. A tal efecto deberá acceder, mediante un explorador de internet, al sitio 

directo: http://sfvrentas.dyndns.org/rentascf2/ donde tendrá los campos de control y 

acceso al sistema. A modo de ejemplo se utiliza los datos de un contribuyente 

comercial ficticio. 

 

El usuario de clave fiscal deberá ingresar su C.U.I.T/L, la clave otorgada en la Dirección 

de Rentas Municipal y los caracteres alfanuméricos que se muestra en la imagen. 

 

 Si la sesión se inicio correctamente deberá visualizar la pagina que se muestra en la 

imagen anterior. 

 

 

 

http://sfvrentas.dyndns.org/rentascf2/
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2. Selección de número Matricula Catastral 
El sistema de clave fiscal asocia el C.U.I.T/L del contribuyente según corresponda. 

 

3. Imprima su boleta de inmueble Mensual 
Seleccionamos Boleta Mensual o Anual 

Luego elegimos el periodo que deseamos que el sistema genere la boleta de pago. 

 
 

Solo se podrá generar una sola boleta de pago por vez. 

Una vez que se tilda el registro deseado se procede a apretar el botón que se encuentra abajo  
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Nota: se debe tener en cuenta que esta boleta de pago será aceptada por los entes 

recaudadores si y solo si se paga en el día que se imprime. 

Tendrá un impacto en su cuenta corriente dentro de las 48 hs. 

4. Imprima su boleta de inmueble Anual 
De la misma manera que en el punto 3 elegimos en el menú  
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Donde, si se cumplen los requisitos aparecerá solo un registro y deberán apretar el botón para 

generar la boleta de pago 

 

Nota: todas las boletas generadas por el sistema de CF. Podrán ser abonadas en los siguientes 

entes recaudadores 

Rapid-Pago 

Pago-fácil 

Cobro Express 

Banco Santiago del Estero 

Banco Nación 


